
GOERNO REGIONAL. 

us 
INSTITUTO DE MANEJO DE AGUA 

Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 

N° 164- 2022-GR -IMA!DE  

Cusco, 21 de unío deI 2022. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE MANEJO DE AGUA Y MEDIO AMBIENTE - IMA DEI. GOBIERNO 
REGIONAL CUSCO. 

VISTOS: El Informe N° 003-2022-GRC-IMNOIGECO-RO-MTJS, al Informe N' 429-2022-GRCJIMAIDIGECOIPCUICOORD 
JOLC, el InformeN0  230-2022-GR CUSCO-IMA-DíGECO, y: 

CONSIDERANDO: 
Que, el Instituto de Manejo de Agua y Medio Ambiento - IMA, es un órgano deaconce-nirado de segundo nivel 

Orgaflizaçional, cuenta con atitonornia técnica, económica y admicistrativa en la medida que tas normas lo faculten. Es 
responsable de proponer y facilitar conocimiento, metodologías, estrategias, tecnologías, procesos de coneertación y acciones de 
intervención directa, que contribuye al desarrollo sostenible de la región, dentro del enfoque de ges(kn ambiental en cuencas: 

Que, con Resolución de Contrekxia N' 195-88-CG de facha 18 de Julio de 1988, en el rtiçulo 1, aprueba las normas 
que regulan la ejecución de obras públicas por Administración Directa en el inciso 5' del articulo primero dispone,, que en la 
etapa de construcción, se arotaró; fecha de inicio y termino de los trebejos, modificaCoras, autcoizeciones, los avances 
mensuales, controles diarios de entrado y salida de materiales y personal, horss de trabajo de los equipos como problemas que 
afrontan en el cumplimiento de fos cronogr amas y constancias de la Supe-rrición de obra; 

Que, con Informe N' 003-2022-GRC-lMA/DlGECO-RO-MTJS de facha 08 de junio de 2022, la Reside-ale de la Obra 
'Construcción de la Presa Can Can' Mcta 013 deI Proyecto Manejo y Gestión sostenible de Cosecha de Agua en Ecosislemas 
Lacuslres Alto Andinos arr la Cuenca del Vilcanota - Urubamba- Calce' solicite el reinicio de la obra a partir del 09 de junio del 
presente año, para concluir las actividades programadas para el presente año; 

Que, con Informe N° 429-2022-GRCIIMAIDIGECOIPCU/GOORO1JDLC de fecha 08 de junIo de 2022, el Coordinador del 
Proyéclo 'Manejo y Gestión sostenible de Coseche de Agua en Ecosislemas Lacustres Alto Andinos en la Cuenca del Viicanola 
- Urubamba- Ca;a" solicite la autorización mediante resolución el reinicio de ç4ividades fiSicC de la obra 'Construcción de la 
Presa Can Can" desde el 09 de junio del 2022: 

Que, mediante Informe N' 0230-2022-GR CUSCO-IMA-DIGECO de fecha 14 de junio de 2022, el Director de Gestión de 
Ecosistemas, soiiOita la autorización del reinicio dala Obra "Construcción dala Prosa Can Can - Calce', desde el 09de junio 
del presente año; 

Que el articulo 02 de Manual de Operaciones -. MOP aprobado por Decreto Regional 007-2021-GRC, dispone que el IMA 
ejerce atribuciones propias de la Administración pública, conforme a la Autonomía Técnica, Presupueslal y Administrativa que 
leconfiere la normalividad correspondiente pera el cabal cumplimiento de sus competencias y funciones: 

Siendo ello asi, en uso de sus facultades previstas por la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y 
sus modificatorias, así mismo eslando la Ley de la Descsnt:aiización N' 27783: ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 

odifír-,atoria por Ley N' 27902 e-nr uso de las facu'tades conferidas por el Decreto Regional Nro, 002-91-ARIRl del 04 de junio de 
1991, y  la Resolución Ejecutiva Regional No. 019-2022-GR CUSCO/PR de fecha 04 de Enero del 2022, el visto bueno dalas 
Direcciones correspondientes y la Oficina de Asesoría Legal 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el reinicio de la Obre 'Construcción de la Presa Can Can - Clca' del Proyecto 'Manejo 
y Gestión sostenible de Cosecha de Agua en Ecosislomas Lacustres Alto Andinos en la Cuenca del Vilcernota - Urubambe-
Calce', a partir del 09 de junio de 2022. 

ARTICULO SEGUNDO,- ENCARGAR, a la Dirección de Geslión de Ecosisiemas, a la Unidad de Administración y a la Unidad 
de Plaiearnierrlo, Presupuesto y Modnnizaciún, su cmrmplinnienlo. 

REGISTRESE, COMUNIQU ESE Y ARCFIIVE&E 
'--, GOBIERNO RGIONAI. CUSCO 

rsrnraranvurrn olssusi wttIttnUIrE 

Ing. Luis G. Lovófl Salcedo 
DIRECTOR EJECUTIVO 

O Av. Pedro Vilcapaza Nro. B - 12 Warrchaq - Cusco 


	Page 1

